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Ref.: Justificación de Convocator¡a sin
Planificación para la Adquisición de Cubiertas

para el SNPP

ANTECEDENTES

El Servicio Nacional de Promoción Profesional (SNPP) ha identificado la imperiosa
necesidad de adquirir cubiertas nuevas para el parque automotor que forma parte del
patrimon¡o ¡nstitucional. Esta adquisición es fundamental para Ia preservac¡ón del buen
estado de los vehículos con que cuenta la ¡nst¡tuc¡ón, a fin de garantizar el traslado
seguro de los funcionarios, evitando accidentes y previendo r¡esgos en los que se
pud¡era incurr¡r por el uso de cub¡ertas en mal estado. Se constata que la referida
convocator¡a no fue oportunamente inclu¡da en el Plan Anual de Contratac¡ones (PAC)

correspondiente al presente ejercicio fiscal.

NORMATIVA APLICABLE

El Artículo 28 "De !a publicidad y modificación del Programa Anual de
Contrataciones" de !a Ley No 7021/2022 "De Sum¡nistro y Contratac¡ones
Públicas", establece: "Las convocantes deberán publicar sus Programas Anuales de
Contrataciones (PAC) a través del Sistema de Información de las Contrataciones
Públicas (9ICP) dentro de los plazos prevrstos en la reglamentación de la presente Ley.
Las mod¡frcaciones a los Programas Anuales de Contratac¡ones (PAC) serán realDadas
de acuerdo a los l¡neam¡entos dictados por la Dirección Nac¡onal de Contratac¡ones
Públicas. Las instituciones públicas mantendrán actual¡zado en el Sistema de
Información de las Contrataciones Públicas (9ICP), su Plan Anual de Contratac¡ones de
Acuerdo con las modificaciones aprobadas".

El Artículo 26 "Modif¡cación de PAC publicado" de !a Resotución DNCp No
23O 12025 <<"Por la cual se reglamentan los procedimientos de contratac¡ó
regidos por la Ley No 7O2U 22 "De Sumanistro y Contratac¡ones públicas,,
menc¡ona: "Las convocantes podrán realbar las siguientes modificaciones al
aprobado y publicado con posterioridad al tope previsto para la comun¡cación del
en el SICP: ( .) 1.2. Incorporar nuevo Registro de ID no planificado: para los casos
que las convocantes neces¡ten incorporar un procedimiento no planificado en et c

en

original, lo podrán realizar d¡rectamente desde ta comunicación de la convoca
tal efecto, el registro del ID se generará automát¡camente en el 51Cp...,,.
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E¡ Artículo 37 "Modificación del PAC" del Decreto No 226412024 "POR Et
CUAL SE REGIáMENTA LA LEY No 7021 DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2022, « DE
SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICA§»,,, dispone: ,,IJna 

Vez aprobado y
publicado el PAC y vencido el plazo para su comunicación, la convocante podrá agregar
procedim¡entos de contratac¡ón debidamente justificadot con la comunicación de la
convocator¡a, generándose un Registro de ID y actual¡zándose de forma automát¡ca el
listado de procedim¡entos en el PAC. Las mod¡frcaciones serán reglamentadas por la
DNCP, de acuerdo con las políticas, normas y l¡neam¡entos del SNSP, d¡ctadas por et
MEF':
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La no inclusión de la adquisición de cublertas Para el SNPP en el PAC obedece a

factores q

circunstanclas
ue, si bien no

sobrevenidas que
conf¡g

imp
uran una inobservanc

idieron su Previsión opotuna'
ia ¡ntencional, representan

como el aumento de

la frecuencia de uso de los veh ículos, debido a la existencia del aumento de la

demanda de las caPacitaciones a nivel País, lo que requiere el traslado constante de

donde se llevan a cabo los cursos

funciona rios, a fin de que las un idades oPerativas

mobiliarios Y equiPos Para la correcta impaftición de

cuenten con todos los insumos' la fase de la planiflcación Y

las caPaiitaciones, lo cual no fue Previsto durante

elabora ción del PAC

estado de las cubiertas de los

Esta situación ocasionó un desgaste s¡gn¡ficativo en el

ehículos institucionales, generando así la imPerlosa necesid ad de adquirir nuevas

el funcion amiento Y la seguridad de los vehículos, Ya que

,USTIFICACIóN

La formulación del PAC se basa en una estimación 
'de 

necesidades conocidas y una

asionación presupuestar¡a o'Jll tti'ütlJn'áni"iuti¿n' pero que puede verse alterada

páiiu uputt¡¿n de otros factores externos'
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El Artículo 2o "Procedimiento. Incumpl¡m¡ento de planificacig¡- {-e l9s

púJ¡.,.¡"ntos a ser ejecutados,,de la ñesotución DNCP No 892/25 "Por la

áual se establecen d¡fectrices para la comunicación de D¡ctamen Just¡f¡cativo

;;;;;"dñi""tos sin planifiáción,,, dispone: "Comunicada una convocator¡a s¡n

;L;¡fr-r;;¡ó;: "i 
iii"ru de inrornac¡ón de tontrataciones púbticas (sICP) btoquearii

-uiitii¿t¡ruá"rt" ta posibilidad de comunicación det ttamadq hasta tanto la

,*láriiii l"i¡t, a'través ea mismo: 1) tJn dictamen firmado por la Máxima

Autoridad o por el D¡rector de-Ádn¡n¡strac¡ón y F¡nanzas de la convocante, en el cual

se expongan las razones que impidieron et tumptintento de ta comunicación de la

olanificación del ¡amado * á iiírá inr¡ta. 2) Opcionalmente, la convocante podrá

íííír;r-iirii,i, olii inriu¡¿r'adicionat at dictamen menc¡onado en et punto

'uir-t"riir, áii ,onr¡arr" reteiinte a los efectos de justificar el incumplimiento del

cronograma. una vez ,"ii¿, la justificación. coffesLon!i-e!1',^-:/ :'t::I:".d:,
iiforáac¡ón de Contratac¡ones Públicas automát¡camente procedera a reattzar et

desbloqueo para la comunicación del llamado ""'

LaResoluciónSNPPf{oLotl2ozs..Porlacua!seapruebaetProgramaAnual
á"-tá"ii"t 

"¡ones 
(elC)i"t S.r"¡.io Nac¡onal _de Promoción Profesional

is¡¡páj árrespondiente al Ejercicio Íi*-al 2025", en su Artículo 1" expresa:

\;ijioú, it pÁgrru ,qniat áe contratac¡ones (pAC) det servicio Nacional de

Promoción Profesional Oupi), iara et ejercic¡o fiscal 2025 ("')y' en su Artículo 2o;
',;;;;;ir; , ta o¡recc¡in dí'á-UriAaa'opnativa de Contratac¡ones a realizar tas

nodificaciones, amptiacionis, cancelaciones I '!'tu:':!:: ?:e 
requiera el Programa

Anual de Contrataciones (PAC) para el ejercicio r¡scat ¿u¿5""

de accidentes y otros da
cubiertas Y

de los funcionarios Y reducir riesgos

en los que se Pueda incurrir Por el mal estado de las cubiertas, es resPonsabili
asegurar la

plir con las normati
instituciona l. Asimismo, cum

garantizar
protección

2

los vehículos en condiciones óptimas

vas de segu ridad vial, exige man



I T TRÁAAJO, EMPLEO
L ,, Y SEGURIT'AD SOCIAI

MBA'APO, JEPOROMOMBAJAPO
I{Á TETAYCUAJEIKOPORA

SNPP : \ (;oBIERN()DTL PARAGUAT\ J PARAGUAY R.EKUAI

El SNPP reconoce Ia vital importancia de esta adquisición para asegurar la continuidad

de la operativ¡dad de los vehÍculos que forman parte del patrimonio Institucional, a fin

de cumplir con las actividades d¡arlas llevadas a cabo.

CONCLUSIóN

Por tanto, con base en lo expuesto en el presente D¡ctamen, se justifica la necesidad

de proceder con la convocator¡a para la adquisición de cubiertas fuera de la

planificación original del PAC'

La presente justificación se remite en cumpl¡miento de la Resolución DNCP No 892/25,

sol¡l¡tando él desbloqueo del Sistema de Información de Contrataclones Públicas

(SICP) para la comunicación del llamado'

Salvo mejor parecer, es mi D¡ctamen.
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